RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  12 DE DICIEMBRE DE   2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0002294 E. N° 6659/12)

“VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas, relacionadas con el Contrato de Préstamo No. 8116, suscrito entre el la República Oriental del Uruguay y el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF),  con fecha 16 de marzo de 2012; 
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 11 de julio de 2012, acordó observar el convenio remitido, en razón de que la suscripción del Convenio remitido es potestad del Presidente de la República actuando con el Ministro o Ministros respectivos conforme con lo dispuesto por el Artículo 168 del Numeral 20) de la Constitución de la República. En tanto no se celebra con un organismo internacional del que el país forma parte no requiere ratificación legislativa (Artículo 145 de la Ley Nº 15.851 de 24 de diciembre de 1986. A su vez, si bien el Convenio se ajusta a la normativa citada, ha comenzado a ejecutarse sin la intervención previa que le compete al Tribunal de Cuentas, contraviniendo lo preceptuado por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

 2) que el Poder Ejecutivo, con fecha 20 de setiembre de 2012, dispuso convalidar lo actuado en lo referente al Convenio de préstamo No. 8116-UR celebrado entre la República Oriental del Uruguay y el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF), así como también respecto de las erogaciones emergentes, y por ende, insistir en el gasto;       

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley N° 17.296 de 21 de febrero de 2001, establece que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;

2) que los motivos alegados por la Administración para insistir en el gasto son de oportunidad y conveniencia más no de legalidad; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo que dispone el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 11 de julio de 2012;

2) Comunicar a la Administración actuante; y

3) Dar cuenta a la Asamblea General”.
mb

